
Se publica los Lunes, Niercole , y Viernes.
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Suscricion particular al Tioletin

EN CÓRDOBA LLEVADO A LAS CASAS.

111s. ‘n.

Un mes. 	 	 9

Tres id. 	 	 24

Seis id. 	 	 48

Un año. •96

lerftvinth. cae r 6141 t:bia
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno,

son oldigatorias para cada capital de provincia desde que
se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias des-
pues para los demas pueblos de la misma provincia. (Ley
'de 5 ele Strvienibrede 1857.)

Las leyes, órdenes y ananci-av- que se manden publicar
en los Boletines oficiales, se han de remitir al Gefe puntico
tespectiVO, per cuyo ec,nducto se paszirit o ti les Editores de
los , mencionados periódicos. (Reales órdenes de 6 de Abril
de 1859,y 51 de Octubre de1845.)

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERNO SUPERIOR POLÍTICO
DE LA PROVINC/A DE CÓRDOBA.

Circular núm. 1103.

En el boletin oficial witn. 62 del año de
1847 se insertó una Real órden de 3 de Ma-
yo del mismo, pidiendo estados quincenales de
precios medios de granos y artículos de prime-
ra necesidad en los mercados de esta provincia:

se r eencarg6 en 14 de Junio del mismo año,

" boleti n- núm. 72, el .cumplimiento de este ser-

vicio, por la apatia que. se notaba en varios Al-
caldes en el cumplimiento del mismo: 'sin em-
bargo de ello id; necesario 1lue se recordase

'como se hizo en circular núm. 1165 inserta en

el holetin núm. ''143 de 3 de Diciembre de

1847, A la que acompañaba el modelo al cual ha-

bian de ceñirse en la redaccion de estas . noti-

cias.
Si bien ha habido Alcaldes que han ctim-

plido con puntualidad, otros despues de no re-

mitir los estados en las ;Tocas oportunas han
venido sin ceñirse aun al modelo, otros reini_

tiendo en relacion los precios de tres á cuatro
artículos cuando mas, y otros en fit, mandando ä
Mediados de mes los estados de las dos .qui ore -

nas anteriores.
En su censecuencia he resuelto recordar á

VV. la mayor esactitud en el cuiraplim:s.mito de

este servicio, prev iniendoles que precisamente ha-
gan que • para los dias 20 y 5 de cada mes Se
hallen en este G obierno político los referidos es-
tados de precios medios, y que igualmente para
el 15 de Octubre inmediato remitan los de ec-
sistencias, importaciones &c. de granos del ter-
cer trimestre de este año, en el concepto de
que debiendo este citad,) Gobierno político cum-
plir lo que le está mandado, no podrá omitir to-
da ge,tion por desagrable que sea A fin de intro-
ducir 'regularidad en el servicio.

Dios guarde ti VV. muchos años. Córdoba
26 de Setiembre de 18't.8.-- Pedro (Albis. —Sres.
Alcaldes de los pueblos de esta provincia.

Circular núm. 1101.

Debiendo proceder ä la subasta del Bote-
tin o ficial de esta provincia para el ilfio próesi-
mo de 1849; con arregla ä 1c, prevenido por Real
&den de 3 de Setiembre de 1846 inserta en di-
cho periódico, el primer Domingo del Mes próc-
simo de Noviembre, y bajo las condiciones en
.ella establecidas; lo anuncio al público para co-
no ,cimento: de las personas que pretendan Tate-
resarse en dicha subasta b. imponerse en las in-
dicadas condiciones, las cuales podChn presentar-
se en la Sria, de este Gobierno • político para
enterarse en- los pormenores que les convengan.
Córdoba 2.8 de Setiembre de 18i8.—Pedro

Real órden que se cita.

Debiendo anunciarse en los boleeines oficia-
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les de les prosincias el remate de los que se
han de publicar en el año pröcsimo, para evi-
tar las mul4licadas reclamaciones que ocasiona-
ba la subasta por e! mUodo prescrito en la Real
órden de 4 de Abril de 1840, ha tenido ä hin
S. M. la Reina resolver que para la licitacion
y adjudicacion del boletín ofi,ial del año • róc-
simo de 1847 Y dermis sticesivos ., se observen
las reglas siguientes.

1. 0 La adjudicador) del boletin oficial de esa
pros inda para el ario prócsimo se ha de ¡verificar
el primer Domingo de 'Noviembre de este año.

2." Los pliegos cerrados de los que hagan
proposiciones se han de dirijir nl Gefe político
por el correo .4 se han de depositar en una ca-
ja cerrada y con buzon que estará esimesta al pú-
blico en la casa del Gobierno político en todo
el mes de Octubre.

3.' A las tres de la tarde del primer Do-
mingo de Noviembre, el(s'efe político acompa-
ñado del Srio. y del Oficial interventor, abrirá
públicamente los pliegos que se le hayan (Eri-
gido por el correo ó se encuentren en la caja.

4 • 3 El Srio, los leerá en voz clara . i inte-
ligible. Preguntará ä los concurrentes Si se han
enterado de las proposiciones leidas, y si algu-
no pidiese que se vuelva ä leer el precio que
cada uno ofrece se ejecutatir en el acto.

5.' Los pliegos de las proposiciones que ha-
van de hacerse, han de ser uniformes en todo
menos en el precio que se ofrezca, y han de con-
tener las condiciones siguientes.I. 	

Don N. de N vecino de 	  propone
redactar y publicar el boletin oficial de la pro-
vincia de ... los Lunes, Miercoles y Viernes de
todo el afio. de 1849, y repartirlo por su cuen-
ta y riesgo te los suscritores de la capIal ,en los
mismos dios, enviaedole por el correo mas inme-
diato al de su publicador ', á los dermis pueblos
y suscritores.

2. a Ja de insertar en el boletin bajo el epi-
grafe de artí( tilo de oficio todos los anuncios,
circulares y documentos que se le remitan an-
tes de las ti es de la tarde del dia anterior á
Ja publicat ion, con las formalidades prevenidas
en la Real , órden de 6 de. Abril de 1839, y las
que le dirijan los capitanes generales de los dis-
fritos militares, en virtud de la autorizacion que
se les concedió por la de 9 de Agosto del mis-
mo año.

3." El tamaño del . boletin ha de ser deH-ä
pliego de marquilla ruin). 3, tirado en buen pa-
pel, de letra llamada lectura, y cada plana lle-
vará dos columnas de 68 lineas cada l una.

4.* Cuando en el hole Un ordinario no cu-
piese alguna &den, reglamento &c. ni aun en
letra glosilla, se aurnentará por cuenta del redac-
tor el pliego ó pliegos necesarios para que no
se i nterrumpa la tnsercion si el Gefe político la
considera urgente.

6.* Los anuncios relativos á amortizacion seinsertarán c onforme á lo prevenido en la Real
&den de 8 de Julio de 1838.

6." Se darán boletines estraordinarios cuan-
do el Gefe político considere que no puede de-
morarse la circulacion de alguna órden.

7.* Los avisos de los Ayuntarnientos remiti-
dos por el Gefe político ä la redaccion, se iner-
tarán gratuitamente.
8.' En el primer boletin de cada mes se in-

sertará aun cuando sea en suplemento el índice
de todas las órdenes del mes anterior, y el dia
último del año uno general conforMJ al que se
le pase por el Gobierno político.

9." Por cada ejemplar del boletin se ha de

	

pagar 	  mts. vn. pero nada por un ejem-
plar para /a Biblioteca nacional, otro para la pro-
vincial , uno para el Consejo Provineial, dos pa-
ra el Gobierno político y uno- para cada diputa-
do á Cortes de la provincia mientras las Cortes
esten reunidas. •

10. 	 11a de cobrar por trimestres adelanta-
. dos el precio de las suscric iones de los p ne 1)105,
segun la nota de estos que le pasará el Gefe po-
lítico, al precio indicado, en tend iendose direc ta-
me n te con los Alcaldes, ä quienes será de abo-
no este gasto, cuya satisfaccion no si:frirä demo-
ra en caso alguno.

I 1. Se obliga el proponente ä otorgar la cor-
respondiente escritura de fianza ä satisfaccion del
Gefe político por el importe de la mitad de las
suscriciones de los Ayuntamientos.

12. a 	 Los gastos de la escritura de fianza se-
rán de cuenta del proponente

13 • * Si se presentara otra ú otras proposi-
ciones iguales en el -precio de cada ejemplar del
boletirt, se conforma el proponente en que la stier-
te decida la persona á quien se ha de adjudi-
car, pero si la proposicion igual fuese hecha por
el actual empresario del boletin, será esta pre-
ferida sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que-haga la propuesta.)
6." Inmediatamente despues de • leidos todos

los pliegos de las propuestas, declarará . el Gefe
político la adjudicacion del boletin.

7.' El Gefe pplítico remitirá á este Ministe-
rio una relacion de las personas que hayan he-
cho proposiciones, con espresion de los precios y
de la adjudicador' que haya declarado.

	

8. 3 	El Gefe político hará insertar en los be-
Ir tines del mes corriente esta Real örden para

:que sé atengan á sus disposiciones los que soliciten
.1a empresa.

9 • ' Quedan ademas vigentes las Reales dis-
- posiciones sobre boletines oficiales de 26 de Abril
-de 1835, 15 de Marzo de 1835, 12 de Julio de
1837, 8, 1.3 y 9 de Octubre de 1838, 5 y 6 de
Abril y 9 de Agosto de 1839 y 5 de Abril de
184 . --De &den de S. M. lo digo ä V. S. pa-
ra su inteligencia y efectos correspondientes ä su
cumplimiento.

Circular [dura. 1106. 	
1.

Sin embargo de haberse prevenido á todos
los Alcaldes de esta provincia con fecha 13 del
actual, que remitieran dentro del tórmino'de 15
dias los intin i . arios de que habla el reglamen-
to de 8 de Abril último, y los cuales han de
servir para la clasificacion de los . caminoi, ve ci

-nales, aun no se han visto los resuttados'ql:Idm*
prometia y que era de esperar del celo de . los
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Alcaldes por el bien de sus respectivos pueblos,
siendome sumamente sensible la indiferencia y
culpable apatia que la mayor parte de ellos han
man&stado en este servicio que tantas ventajas
ha de reportar al pais, y como quiera que
cumplimiento me esta encomendado muy pit-
e ularmente por el Gobierne de S. M , no puedo
prescindir por mas tiempo' de krs medidas de ri-
gor a que lestos han dado lugar. Así pues, cada
uno de los' Alcaldes de los pueblos que se esre-
san á continuacion tendrán entendido que si pa-
ra el 10 del mes pröcsimo Octubre ne se ha-
lla en este Gobierno político el itinerario , qiiie ca-
da uno de por sí ha de producir con arreglo á
dicha instruccion, quedará de hecho incurso en.
la multa de 500 rs vn., pues . en aquel dia ha
de reunirse la Diputacion provinvial fr quien te-
ca proponerme los caminos que deban declarar-
se de 1. a Ó 2. categoria, y por k ta.nto se ha-
ce absolutamente indispensable tener ectorices ä
la vista los indi2ados itinerarias. Gt'vrd loba 28 (Le
Setiembre de 184.8.—Pedro

Pueblos que se citan

Adamuz„ Alcaraceios, Almodovar, glazquet,
Bujalance, Cañete, Carlota, Conquista, Dos Tor-
res, Espejo, Espiel, Fernan-nuñez, Fuente . la
'Lancha, Fuenteobejuna, Guadalcazar, Guijo, Mon-
talban, Montoro, Palma,. Pozoblanco, S. Sebos-
flan, Torrecampo, Victoria,- Villaharta, 'Villa-
nueva del Rey, Hinojosa, Montemayory Meren
te, Pedro Abad, Rambla, Santa Ella, Vatenzue-

la, Villa del Rio, Villanneva de Córdoba,.
Horn achuelos i Montilla, Ci%elo ; Posadas, San

Calisto, Santa . Enfernia, Valsequillo„ Villafranca,
Villanueva del Duque, Almedinilhr, Raena„ Be-
nameji, Cabra, Garcabuey 5 Castil de . Campos,. Cas,-
tro j aaña Inencia y Erinas Reales, Fuente To-
jar, Lucena, Laque ; KIICYLY Cartey'a y 'Palencia-
na, Priego„ Puente Genil„ Rute ; linajary Zuhe-
ros'.

Circular núm. 101f.

Habiendo desertado del presidio de í ear-
retera de Matra el confinado s Antonio . Fernan-
dez Martin,. hijo de Francisco y de Teresa, na-
tural y vecino de Sayalong,a„ de estado casado y
de oficio herrero ; cuyas serias p-ersonaies se ano-
tan ä continuacion; encargo' ä fos Alcaldes de
los• pueblos de esta provincia,- individuos de se-7
guridad ptiblica y guardia civil, que practiquen'

mas activas diligencias para sui busca y cap-
tura, remitiendolo caso- de ser habido fr disposi-
cion del Sr. Gefe político (le Granada por quien
es reclamado, Córdoba 14 de Setiembre de . 111i8..
Pedro Galbis..

-Señas generales..

Edad 3 .3 arios, estatura 5; pies, pele negro,-
ojos pardos,. nariz chota, barba publaday cara re
co 	

-
ular 	 Ocolor tri(Y reila. Particulares•. La vista ter-

cida.

/NT4NDENCIA..

Circular núm. .187..

ADMINISTRACION
DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS

DE Lit

prGuincia be eórboba.
grxelerYlv_.

BILLETES DEL BANCO.

SEMANA DE SETIENIBIlt DE: 1848.

setryanai del mesra-ctrira de los- billetes del Banco Español . de San Fernand admitidos.
• actual en la comision d.et mismo en esta Ciudad, en pago del anticipo

de reales decretado, en 21 de Junio último.

en la
forzoso de . 100, millones

	

N.° particular
	

Su importe
	de los billetes. 	 Rls. 	 vu.

20 972
	

500
	

fir

Córdoba 23 de Setiembre de 18i8.—Romualdo Galban.

Direccion general de Obras pfiblicas.

Circular núm 1102.

Esta Direccion general ha señalado el dia
21 do :Octubre . pröcsirno á las 12. de su maña-
na en el local que ocupa el Ministerio de Co-
mercio, Instrure.ion y Obras .públicas, en la ca-
lle de Torija, y en la ciudad de Córdoba ante e

3. 3

Sr-. Gel!. político de la provincia, para el segun-
do remate del arriendo del portazgo de la pro-
pia ciudad,. situado en la carretera de MaUrid .á
Cadiz„ por el tiempo de 'dos años y cantidadm-
nor admisible de 92.600 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y - clemas estarán
de manifiesto en la Sria, de dicho Ministerio y
en la Sria. del espresadó Gobierno político. Ma-
drid 19 de Set iembre de 1848:—G. Otero.
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Circular núm. 1078.

D . Juan Bautista Navarro, Alcalde consti-
tucional de esta ciudad, &c.

Hago saber: que no habiendo ten 10 efec-
to el remate qtril estaba señalado el 17 del cor-
riente s'obre IH construccion de un pozo en el
monte Real de este término al sitio de la fuen-
te de Benzalaes por falta de licitadores, el Ay
lamiera() de mi presidencia ha señalado nuevo re-
mate para el dia 5 de Octubre prócsimo, hora
de las 12 de su mañana en la sala alta capitu-
lar, y en la mesa de la Sria. estará de rnanities-
to el pliego de condiciones. y para conocimien-
to de las personas que quieran mostrarse parte
en ella se fija el int s sente. Bujalanc,e 22, de Se-
tiembre de 1848.—Juan Bautista Naarro. —Jo-

sé Maria de Coca.

Circular núm. 1040.

D. José Miguel llenares, Auditor de guer-
ra honorario y juez de primera instancia del dis-
trito de la derecha de esta ciudad de Córdoba y
su partido, por S. M. (Q. 1) G.)

Por el presente cito, llamo y emplazo por
este mi segundo edicto á Antonio Gimenez, na-
tural de Espejo, y vecino de esta ciudad, á la
calle de las Rosalas, collacion de S. Lorenzo,
oficio del campo, para que dentro de nueve
dias siguientes al de la fecha se presente en
la carcel pública de esta ciudad ä defenderse
de la culpa que le resulta en la causa qua de
oficio se sigue por mi juzgado y ante el infras-
cripto por heridas; que si lo hiciere será ()ido y
311 justicia guardada, y en su rebeldia procede-
ré en la causa como si estubiere presente pa-
1andole el perjuicio que haya lugar. Córdoba
12 de Setiembre de 1848.—José Miguel llena-
res.— Por mandado de S. S., José Maria Galvez y
Aranda.

Circular nüm. 1065.

D. Mateo Ruiz, Alcalde constitucional de
esta ‘illa del Viso.

llago saber: que por acuerdo de esta corpo-
m'ion municipal se ha determinado arrendar en
pública subasta los pesos y medidas de esta
Ila para el -año venidero de 1849, con el fin de
atender con SUS productos en parte al déficit que
resuite en el presupuesto municipal, señalando
para sus remates el 1. 0 de Octubre präcsinno
para pujas llanas, el segundo de diezmos y me-
d u) diezmo el 15, y el 25 del mismo para el
cuarto, y bajo las condiciones que estarán de
rnanifiedo cn estas casas consistoriales. Viso y
•Seliti'Llue 9 de 1 :48.—Mateo liniz.—Andrég
'Moreno Telaveratio, Srio.

Circular núm. 1043.

D. Gaspar Benitez, Alcalde constitucional
de la villa de Aleararejos.

llago saber: que por acuerdo de este Ayun-

tamiento constitucional que presido y mayores
contribuyentes se subastan las especies de vino,
ag,oardiente, aceite, carne, vinagre y jabon pa-
ra el surtido de este vecindario y año prócsimo
de 18%9 en puestos públicos y al por menor, ba-
jo el tipo que consta del último concierto cele-
brado con la Hacienda pública. Sus remates en
estas casas de Ay untamiento entre 10 y . 1 ,1 de
las mañanas de los dias 1., 8 y 2'2 de Octubre
prócsimo, hallandose el pliego de condicienes
la Sria, de este Ayuntamiento. Alcaracejos ,10
de Setiembre de 1848.—Gaspar Benitez.—José
Modesto Cruzado, Srio.

Circular núm. 1047.

D. Manuel Plaza, Alcalde constitucional de
esta villa de Fuente la Lancha.

llago saber: que por acuerdo de la corpo-
racion municipal que presido y mayores contribu-
yentes se ha determinado el arriendo para' la ven-
ta esclusiva al por menor por todo el año próc-
simo de 1849, de las especies de consumos, que
son vino, aguardiente, aceite, carnes, vinagre y
jabon, bajo el tipo señalado en el último
concierto y aumenta del 3 por 100 de cobran-
za. Para sus remates se señalan los dias 29 del
corriente, 21 de Octubre y 12 de Noviembre
siguientes en las casas consistoriales del Ayun-
tamiento y horas de 10 ä 12 de sus mañanas,
en cuya Sria, se hallarán de manliesto el plie-
go del concierto y el de condiciones. Fuente la
Lancha 10 de Setiembre de 1848.—Sefial del
Sr. Alcalde Manuel Plaza.—Antonio José

mirez.

ANUNCIO.

Del cortijo de Doña Urraca se han eslravia-
do las n eguas siguientes.

Una de 6 años, negra, armiiiada ó calzada
de un pie,

Otra negra de 5 años.
Las , dos estan herradas con una A atravesa-

da por encima Col) Una I)
La persona que se las hubieso encontrado

podrá presentarlas ti Doña Rafaela Gonzalez, pla-
zuela de las Capuchinas.

OTRO.

Los Sres. Luis Slarck y compañia, fundido-
res de toda clase de caracteres de imprenta en Bar-
celona, calle del Conde riel Asalto núm. 51, han

.establecido uu depósite en la ciudad de Cad iz
en la ca le de S. Francisco núm. 47, donde tos

Sres. Impresores encontrarán de toda clase de
car acteres.

Córdoba: Est. tip. de D. Fausto Garcia Tena,

calle de la Librería únt.-18kS.
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